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Resumen 

 

El trabajo de suficiencia profesional se desarrolló en el Comando de Apoyo al 

Desarrollo Nacional del Ejército del Perú (COADNE), unidad orgánica 

dependiente de la Comandancia General del Ejército, ubicada en la ciudad de 

Lima. El objetivo general de la investigación realizada es analizar la intervención 

del COADNE en la Gestión Reactiva dentro del marco de la Gestión del Riesgo 

de Desastres (GRD), considerando su estructura, capacidades operativas y nivel 

de articulación con las entidades del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 

Desastres (SINAGERD). A través de esta investigación se busca determinar cómo 

las capacidades institucionales, doctrinarias y logísticas del COADNE contribuyen 

a fortalecer su intervención ante emergencias y desastres naturales, y de qué 

manera su actuación permite reducir el impacto humanitario, social y económico 

que generan estos sucesos en la población y el territorio. 

El problema de investigación se orienta a las limitaciones identificadas en la 

articulación interinstitucional, la capacidad operativa y la estructura 

organizacional del COADNE durante la gestión reactiva de la GRD, las cuales 

inciden negativamente en la eficiencia y efectividad de su actuación frente a 

situaciones de desastre. Esta problemática adquiere especial relevancia 

considerando las condiciones geográficas y sociales del país, caracterizadas por 

una elevada exposición y vulnerabilidad ante eventos naturales adversos, lo que 

hace necesario un análisis exhaustivo que permita reconocer oportunidades de 

mejora en los procedimientos operativos, el equipamiento disponible y los 

procesos de instrucción y entrenamiento del personal. 

A pesar de que el COADNE cuenta con recursos humanos calificados, medios 

especializados y una organización funcional orientada a la atención inmediata 

de emergencias, su desempeño se ve limitado por la existencia de vacíos 

normativos, una asignación de recursos insuficiente y debilidades en los 

mecanismos de coordinación interinstitucional con los entes rectores del 

SINAGERD, tales como el INDECI y los gobiernos subnacionales. En consecuencia, 

la respuesta ante los desastres tiende a desarrollarse de manera fragmentada, en 
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la que el Ejército del Perú participa de forma complementaria, pero no siempre 

bajo un enfoque estratégico integrado, lo que reduce la eficacia y sostenibilidad 

de las actividades de respuesta, rehabilitación y recuperación temprana. 

La adopción de estrategias orientadas al fortalecimiento del equipamiento, la 

capacitación especializada y la integración interinstitucional permite mejorar de 

manera significativa la capacidad operativa y de respuesta del COADNE, 

evidenciándose una mayor coordinación con las entidades del SINAGERD y una 

intervención más oportuna y eficiente ante emergencias, lo que reduce los 

impactos negativos en la población. Asimismo, se establecen recomendaciones 

para optimizar su desempeño en la gestión reactiva del riesgo, destacando que 

una articulación civil–militar efectiva consolida al COADNE como un actor 

estratégico en la atención humanitaria, el restablecimiento del orden, la 

rehabilitación de infraestructura crítica y la salvaguarda de la vida de las personas 

afectadas. 

Palabras clave: Comando de Apoyo al Desarrollo Nacional del Ejército 

(COADNE), Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), 

Gestión del Riesgo de Desastres (GRD), Instituto Nacional de Defensa Civil 

(INDECI), respuesta ante emergencias. 
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Introducción 

La motivación que sustenta el presente análisis, ya sea en el campo profesional, así 

como personal, se fundamenta en el reconocimiento del COADNE como un actor 

estratégico y esencial en la gestión reactiva, encuadrada en la GRD y este interés 

surge de la necesidad urgente de optimizar la intervención del COADNE en la 

gestión reactiva de la GRD, debido a la significativa exposición del país a 

fenómenos naturales adversos y su impacto en la población y en la vocación de 

servicio que impulsa a proponer mejoras concretas, optimizando procesos, recursos 

y organización conforme a las normativas vigentes y las mejores prácticas 

internacionales en GDR. 

El trabajo se estructura en tres capítulos principales que abordan la temática desde 

diferentes enfoques encuadrado en la GRD, en el Capítulo I, se puntualiza 

información general sobre el COADNE; el Capítulo II, desarrolla lineamientos 

conceptuales y marco legal y normativo de la GRD, destacando el papel que 

cumple el SINAGERD, el CENEPRED, el INDECI y la relación interinstitucional con 

otras entidades, así como las fases de la preparación, respuesta y rehabilitación; 

Finalmente, el Capítulo III se centra en el desarrollo y aplicación práctica del tema, 

indagando el ámbito y modalidad de aplicación del COADNE en la gestión 

reactiva, el análisis de su participación e impacto, y propuestas de innovación 

orientadas a optimizar su rol operativo y estratégico. Asimismo, el presente capítulo 

incorpora conclusiones y recomendaciones derivadas del análisis desarrollado y 

de los resultados alcanzados, con el propósito de aportar al fortalecimiento 

institucional y al incremento de las capacidades operativas del COADNE en el 

campo de la gestión reactiva. 

El COADNE cuenta con el potencial para asumir un rol más importante en la GRD; 

sin embargo, requiere fortalecer su estructura organizacional, la articulación con 

las entidades del SINAGERD y su capacidad operativa que permita afrontar 

eficazmente emergencias complejas y en este marco, el estudio plantea un 

enfoque crítico y propositivo orientado a consolidar al COADNE como un actor 

estratégico en la respuesta ante desastres, mejorando la coordinación 

interinstitucional y la protección de la población y los bienes. 
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CAPÍTULO I: Información General 

1. Descripción de la Dependencia 

El Comando de Apoyo al Desarrollo Nacional, se configura como una 

unidad de carácter estratégico del Ejército del Perú, cuya función 

principal es proporcionar apoyo técnico, logístico y operativo ante 

escenarios de emergencia, desastre o situaciones de contingencia de 

alcance nacional, su misión esencial se orienta a la salvaguarda de la 

vida y medios de vida, mediante una actuación coordinada con las 

entidades del Estado, los organismos internacionales, la sociedad 

organizada y los grupos de interés. En el ámbito de la gestión reactiva, el 

COADNE cumple un rol determinante al fortalecer las capacidades 

institucionales de respuesta, garantizando la adecuada articulación de 

los esfuerzos públicos y privados frente a eventos adversos de elevada 

magnitud. 

De igual manera, el COADNE desarrolla acciones relacionadas con la 

movilización y administración de recursos, la evacuación de personas 

afectadas, la prestación de apoyo sanitario y la rehabilitación de 

infraestructura esencial, las cuales se complementan con actividades de 

planificación, capacitación y ejecución de simulacros orientadas a 

mejorar los niveles de preparación ante emergencias. En este sentido, el 

COADNE se consolida como un actor clave en la mitigación de los 

impactos humanos y materiales, facilitando el restablecimiento temprano 

y la recuperación progresiva de la estabilidad en las zonas afectadas, en 

concordancia con los objetivos nacionales de seguridad, resiliencia y 

GRD.  

2. Tipo de actividad que desarrolló. 

El COADNE ejecuta diversas actividades operativas y formativas como: 

• Intervención en situaciones reales de emergencia (lluvias intensas, 

huaicos, terremotos, etc.). 
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• Participación en simulacros nacionales y entrenamientos 

especializados en rescate, evacuación, atención médica de 

emergencia y logística. 

• Construcción y rehabilitación de vías, puentes, viviendas y albergues 

temporales. 

• Educación y sensibilización comunitaria orientada a la mitigación 

disminución del riesgo. 

• Evaluación de zonas las vulnerables, apoyado con la tecnología, 

para establecer sistemas de alerta temprana. 

El COADNE se compone de: 

Batallón de Asuntos Civiles Nº 2 

Batallón de Asuntos Civiles Nº 4 

Compañía de Ingeniería de Construcción de Viviendas Nº 512 

Estas Unidades están organizadas para ejecutar operaciones en zonas 

vulnerables, colaborar con la población y brindar apoyo logístico e 

infraestructura en emergencias. 

3. Lugar y fecha 

Fecha: 2023 

Lugar:  Provincia de Lima – Distrito de San Borja. 

4. Misión 

La misión del COADNE es proporcionar apoyo integral y oportuno al 

desarrollo nacional y a la seguridad del país, a través del manejo 

eficiente de los riesgos y la solución efectiva ante situaciones de 

desastre. Dicha misión se encuentra orientada a la salvaguarda de las 

personas, los medios de vida y el bienestar social, asegurando una 

coordinación eficiente y una respuesta integrada con las entidades que 

conforman el SINAGERD. 
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5. Visión 

El COADNE busca consolidarse como una entidad líder en la gestión de 

emergencias, caracterizada por altos niveles de eficiencia operativa, 

capacidad tecnológica y preparación profesional, fortaleciendo su rol 

estratégico en la protección civil y el desarrollo sostenible mediante un 

modelo de gestión reactiva moderno y adaptativo orientado a 

minimizar los embates socioeconómicos de las catástrofes. 

6. Funciones del puesto que ocupó. 

En su calidad de responsable de la GRD en el COADNE, ejerció funciones 

como planificación estratégica, coordinación interinstitucional y 

supervisión operativa de la respuesta oportuna ante desastres, 

asegurando el cumplimiento de los protocolos y estándares nacionales 

e internacionales en GRD, así como el fortalecimiento de las 

capacidades de los integrantes, el mejoramiento de los bienes a su 

cargo y la interoperabilidad civil–militar. Inmediata  

En el COADNE ha desarrollado las siguientes funciones clave: 

• Apoyo a la GRD, en las etapas de: preparación; así como la 

respuesta frente a desastres y emergencias. 

• Acciones de localización y salvamento de víctimas, atención 

médica oportuna, estimación de daños, limpieza de áreas 

colapsadas y la provisión de bienes de apoyo humanitario. 

• Propuesta y realización de proyectos orientados al desarrollo, 

rehabilitación y reconstrucción de zonas afectadas. 

• Desarrollo de doctrina y protocolos para una adecuada 

intervención ante desastres. 

• Instrucción y entrenamiento de efectivos militares en la gestión del 

riesgo, liderazgo en crisis y participación ciudadana. 

• Promoción de convenios interinstitucionales con gobiernos 

subnacionales, entidades públicas, estatales (INDECI) y privadas. 
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CAPÍTULO 2: Marco Teórico 

1. Antecedentes 

La GRD, establecida formalmente en el País mediante la Ley Nº 29664, 

constituye un enfoque sistémico que busca reducir las vulnerabilidades 

y los impactos de las catástrofes naturales y antrópicos sobre las 

habitantes y sus recursos de subsistencia. En este contexto, el Ejército por 

intermedio del COADNE, desempeña un rol clave como actor 

estratégico en los procedimientos de: preparación, la respuesta frente a 

diversos escenarios de riesgo y posterior rehabilitación. 

Antecedentes Internacionales 

Cortez, U. (2011), en su investigación “Capacidad actual del Ejército 

Argentino para hacer frente a un desastre natural en el país”, Escuela 

Superior de Guerra “Tte Grl Luis María Campos. Argentina, analiza las 

fortalezas del Ejército Argentino para intervenir ante desastres naturales, 

resaltando la importancia de una respuesta rápida y coordinada para 

minimizar los perjuicios ocasionados a la población y a sus medios de 

vida.  

El estudio de Cortez U. señala que, pese a la existencia de un esquema 

operativo definido para la gestión reactiva en el Ejército Argentino, 

subsisten limitaciones relacionadas con la disponibilidad tecnológica, la 

capacitación permanente del personal y la coordinación 

interinstitucional, lo que restringe la efectividad de la respuesta ante 

desastres. En tal sentido, se resalta la necesidad de actualizar los medios 

tecnológicos, fortalecer las competencias del recurso humano y 

consolidar mecanismos de cooperación interinstitucional para optimizar 

la reacción de respuesta ante desastres. Estos resultados adquieren 

especial relevancia para la realidad peruana, considerando que el 

COADNE desempeña funciones similares en el Ejército peruano, 

liderando las acciones de respuesta oportuna y coordinada frente a 

eventos naturales adversos encuadrada en la gestión reactiva como 

partes de la GRD. 
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En concordancia con los aportes de Cortez U., el COADNE se configura 

como un elemento estratégico del SINAGERD, con responsabilidad en la 

articulación logística, operativa y de apoyo técnico durante situaciones 

de emergencia y desastre. Su intervención resulta determinante para 

mitigar los efectos de la elevada vulnerabilidad geográfica del país, 

garantizando una respuesta oportuna, estructurada y eficaz. En este 

contexto, se destaca la conveniencia de incorporar y adecuar las 

lecciones aprendidas de experiencias internacionales, como la del caso 

argentino, al entorno institucional peruano, siendo la finalidad de 

optimizar las potencialidades humanas y logísticas del COADNE, 

optimizar la gestión de los recursos y consolidar los mecanismos de 

coordinación interinstitucional, contribuyendo así al incremento de la 

eficacia y la resiliencia nacional en la gestión reactiva. 

Cabezas, G. (2020). “El Rol de las Fuerzas Armadas en el Ciclo de Gestión 

del Riesgo de Desastres en Chile”, REDER – Revista de Estudios 

Latinoamericanos sobre Reducción del Riesgo de Desastres, el 

investigador analiza el papel de la Fuerza Armada Chilena en la GRD, 

señalando que su participación se encuentra en desarrollo con respecto 

al ciclo completo para gestionar las catástrofes.  

La investigación de Cabezas G. pone de manifiesto que la consolidación 

de la función de la Fuerza Armada Chilena en la GRD demanda un 

fortalecimiento continuo de sus capacidades operativas, estratégicas y 

doctrinarias. Dicho proceso debe orientarse a optimizar el proceso de 

preparación institucional, la respuesta inmediata y las acciones de 

reconstrucción posterior a los desastres, bajo un esquema 

organizacional flexible y adaptable, en coherencia con los lineamientos 

nacionales de GRD. Asimismo, se resalta la necesidad de afianzar 

mecanismos de coordinación efectiva con las entidades civiles y de 

promover la capacitación técnica especializada del personal militar, 

con el propósito de asegurar una intervención eficiente durante la fase 

reactiva. 
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En la realidad peruana, los aportes de Cabezas G. referidos a la 

experiencia de las Fuerzas Armadas chilenas resultan pertinentes para el 

COADNE, al enfrentar problemáticas similares relacionadas con la 

coordinación interinstitucional, la limitación de recursos y las brechas en 

la capacitación técnica. Dichas lecciones internacionales evidencian la 

necesidad de impulsar un proceso de modernización tecnológica 

sostenida, complementado con programas permanentes de formación 

y actualización profesional, así como con el fortalecimiento de los 

vínculos estratégicos con el INDECI y las demás entidades del SINAGERD. 

Estas medidas permitirán afianzar el rol del COADNE como un 

componente estratégico del Ejército del Perú en la gestión reactiva, 

optimizando su desempeño institucional, mitigando los efectos de los 

desastres y contribuyendo de manera significativa a la recuperación y 

resiliencia nacional frente a emergencias de gran escala. 

De la Cadena, F., & Vargas, R. (2023). “El estado y las Fuerzas Armadas 

ante los Desastres Naturales y antrópicos en el Ecuador”. Revista de la 

Academia de Guerra del Ejército de Ecuador, el autor destaca que la 

intervención militar está respaldada por un marco legal claro que 

legítima su actuación coordinada con organismos estatales, 

principalmente la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos, 

dependencia encargada del Sistema Nacional Descentralizado de 

Gestión de Riesgos.  

El análisis sobre la gestión militar ecuatoriana concluye que la Fuerza 

Armada Ecuatoriana cumple un rol fundamental en la atención de 

desastres, debido a su capacidad de organización, despliegue rápido y 

disponibilidad de recursos especializados. Sin embargo, se identifican 

limitaciones asociadas a la coordinación interinstitucional, así como la 

necesidad de una actualización normativa y operativa que permita a 

las fuerzas armadas ejercer un rol más proactivo y autónomo en la  etapa 

preventiva, en la respuesta y la reconstrucción, además el estudio resalta 

la importancia de promover reformas institucionales orientadas a 

optimizar la gestión y fortalecer la atención integral a los damnificados y 
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afectados, a través de una estructura más dinámica, coordinada y 

eficiente. 

De forma similar, el COADNE enfrenta desafíos relevantes en el contexto 

peruano al desempeñarse dentro del SINAGERD, pues, pese a disponer 

de capacidades operativas, requiere fortalecer su liderazgo 

institucional, su autonomía funcional y la articulación con el INDECI y 

otras entidades del Estado y en este marco, resulta necesario impulsar 

una modernización normativa y organizacional que le permita asumir un 

rol más integral en la etapa de la respuesta y la rehabilitación. Asimismo, 

el fortalecimiento de mecanismos de cooperación interinstitucional y la 

estandarización de protocolos operativos contribuirán a optimizar la 

eficiencia y oportunidad de la atención ante desastres, consolidando al 

COADNE como una pieza clave para el resguardo de la comunidad y el 

fortalecimiento de la resiliencia nacional frente a emergencias de gran 

escala. 

Antecedentes Nacionales 

Vásquez, H. (2017). “Capacidades del Ejército y su participación en 

acciones Militares ante desastres naturales por las Grandes Unidades de 

Combate del Ejército del Perú”. Escuela Superior de Guerra del Ejército. 

Lima, Perú. Analiza las fortalezas operativas de la fuerza militar y el rol 

principal en las actividades militares durante las emergencias naturales, 

con especial énfasis en las Grandes Unidades de Combate (GUC).  

El análisis de Vásquez H. determina que el Ejército del Perú, 

particularmente a través de sus GUC, cuenta con una capacidad 

apreciable que le permite afrontar de forma oportuna en la gestión 

reactiva ante desastres naturales, sustentada en su estructura 

organizacional, experiencia operativa y potencial logístico. Estas 

unidades se caracterizan por su capacidad de despliegue oportuno, 

organización funcional y nivel de preparación del personal, lo que les 

permite afrontar con eficiencia emergencias de alta magnitud. Sin 

embargo, el estudio también evidencia brechas vinculadas a la 
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modernización tecnológica, la especialización en la GRD y la conexión 

con otras instituciones, las cuales requieren ser atendidas mediante 

procesos de capacitación permanente, incorporación de innovación 

tecnológica y fortalecimiento de la cooperación civil–militar, con la 

finalidad de asegurar una solución  integral, eficaz y sostenible ante  

escenarios de riesgo. 

Los aportes de Vásquez H. son plenamente aplicables al COADNE, como 

unidad estratégica de la fuerza militar con un rol central en la gestión 

reactiva del SINAGERD, al compartir funciones de movilización de 

recursos, coordinación operativa y respuesta inmediata ante eventos 

adversos. No obstante, el COADNE presenta limitaciones similares en 

cuanto a modernización del equipamiento, capacitación técnica 

especializada y articulación interinstitucional, por lo que la adopción de 

las recomendaciones orientadas a la innovación tecnológica, la 

capacitación permanente de los integrantes y el fortalecimiento de la 

coordinación con el INDECI y los gobiernos subnacionales permitirá 

optimizar su desempeño operativo, mejorar la eficacia de la respuesta y 

contribuir al fortalecimiento de la resiliencia nacional frente a los 

desastres naturales. 

Cárdenas, A. & Vizcarra, E. (2018), “Capacidad de Respuesta de la 

Brigada Multipropósito y su aplicación práctica frente a los Desastres 

Naturales”. Escuela Superior de Guerra del Ejército. Lima, Perú, se analiza 

la efectividad en la atención de la Brigada Multipropósito como unidad 

militar, específicamente en su intervención ante situaciones de 

emergencia. 

El análisis señala que la Brigada Multipropósito, constituida en 2018 a 

partir de la 18. ª Brigada Blindada, representa un avance relevante en la 

capacidad operativa del componente militar para intervenir de forma 

acertada y eficiente ante escenarios de catástrofe y alta vulnerabilidad. 

Sin embargo, se identifican limitaciones persistentes relacionadas con el 

nivel de equipamiento, la capacitación continua del personal y la 
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articulación institucional, aspectos que condicionan la eficiencia de la 

gestión reactiva y pese a su participación permanente en 

entrenamientos y simulacros, subsisten brechas en recursos 

especializados y en la logística de despliegue, lo que restringe su 

accionar de atención inmediata en las fases iníciales de una situación 

crítica, evidenciándose la necesidad de actualizar los cuadros de 

organización y equipo para perfeccionar la asignación de medios 

humanos y materiales y así fortalecer la eficiencia operativa. 

En la realidad peruana, los hallazgos analizados son especialmente 

relevantes para el COADNE, como unidad estratégica del Ejército con 

funciones equivalentes en el componente reactivo de la GRD, 

considerando la elevada exposición del país a amenazas naturales y 

climáticas y destacando en este entorno la urgencia de impulsar la 

modernización integral de su equipamiento, fortalecer la capacitación 

continua del personal y optimizar la planificación logística, a fin de 

asegurar una respuesta oportuna y articulada ante emergencias, 

asimismo, resulta fundamental consolidar los mecanismos de 

coordinación interinstitucional con entidades civiles y de defensa civil, 

como el INDECI y los gobiernos subnacionales, para mejorar la atención 

inmediata y los procesos de recuperación post desastre, permitiendo al 

COADNE fortalecer su eficacia operativa y afianzar su rol como 

componente clave en la respuesta nacional ante desastres. 

Durand N. G. A. (2024).“ La capacitación militar para la gestión de riesgo 

de desastres”. Revista Científica de la Escuela Superior de Guerra del 

Ejército, examina la relevancia fundamental de la capacitación militar 

en la GRD en el Ejército del Perú, señalando que la formación 

especializada es clave para robustecer sus acciones de respuesta ante 

situaciones de crisis en una zona geográfica altamente vulnerable a 

fenómenos naturales y al impacto del cambio climático.  

El estudio realizado por Durand N., sustentado en una metodología 

sistemática de revisión bibliográfica, pone de manifiesto la necesidad 
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prioritaria de fortalecer las capacidades técnicas, estratégicas y 

operativas del personal militar, en particular en los ámbitos de 

evacuación, rescate, atención humanitaria y procesos de rehabilitación, 

asimismo, se concluye que la formación continua y especializada 

constituye un componente esencial para incrementar la eficacia de la 

respuesta del Ejército frente a diversos escenarios de riesgo y en este 

sentido, el autor resalta que los esquemas estructurados para instrucción 

y entrenamiento, que incluyen talleres, materias especializadas y 

ejercicios de simulación, representan instrumentos clave para optimizar 

la preparación institucional y la capacidad de intervención en 

escenarios de alta complejidad. 

En este marco, los aportes de Durand N. resultan directamente 

pertinentes para el COADNE, en tanto como unidad militar cumple un 

papel estratégico en la gestión reactiva del SINAGERD. Las conclusiones 

del autor ponen de relieve la necesidad de que el COADNE fortalezca 

un sistema de capacitación institucionalizado y permanente, orientado 

al fortalecimiento de competencias para la respuesta inmediata, mejora 

de la articulación entre instituciones y consolidación del liderazgo 

operativo frente a eventos adversos de potencial crisis. La actualización, 

estandarización y sistematización de los programas formativos en 

emergencias y operaciones humanitarias permitirán optimizar la 

preparación del personal, incrementar la eficiencia operativa y reforzar 

la articulación con las entidades civiles. Asimismo, la integración de 

ejercicios de simulación y talleres prácticos favorecerá una respuesta 

más eficaz, robusteciendo la resiliencia entre las instituciones y la 

protección de la población, en concordancia a los lineamientos 

estratégicos de la GRD en el Perú. 

 

 

2. Bases teóricas 

(1) Comando de Apoyo al Desarrollo Nacional del Ejército. 
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El COADNE, se configura como un órgano de carácter estratégico 

del Ejército, encargado de la planificación, ejecución y supervisión 

de proyectos de infraestructura y desarrollo a nivel nacional. 

Mediante la acción de sus Batallones de Ingeniería y la subscripción 

de acuerdos de colaboración entre instituciones, el COADNE articula 

la participación del personal militar para llevar a proyectos de 

infraestructura que busca impulsar la economía y mejorar la vida de 

la población, en coherencia con la Política de Estado N.° 21 referida 

al desarrollo de la infraestructura y la vivienda. Para tal efecto, la 

unidad cuenta con recursos humanos especializados, equipamiento 

técnico, maquinaria pesada y capacidades logísticas distribuidas 

estratégicamente en el territorio nacional, lo que le permite 

desarrollar intervenciones en infraestructura vial, saneamiento, 

rehabilitación y otros proyectos complementarios que impulsan el 

crecimiento nacional, consolidándose como un instrumento 

operativo fundamental del Estado para el fortalecimiento del 

progreso y la seguridad nacional. 

En el entorno de la fase reactiva de la GRD, el COADNE desempeña 

un rol estratégico en la actuación inmediata tras la ocurrencia de 

catástrofes y situaciones de crisis, mediante el despliegue oportuno 

de capacidades humanas, materiales y logísticas. Su intervención, 

desarrollada en coordinación con entidades civiles como el INDECI, 

la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios y los gobiernos 

subnacionales, contribuye a la rehabilitación de infraestructura 

crítica y al restablecimiento de servicios esenciales, consolidándose 

como un componente operativo clave del Ejército durante las fases 

de respuesta y recuperación del SINAGERD. 

 

 

Creación y Marco legal 
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El COADNE fue creado formalmente el 6 de noviembre de 2015, 

como una Unidad orgánica técnico-administrativa del Ejército del 

Perú. Su creación respondió a la necesidad de articular y fortalecer 

la participación militar en actividades de desarrollo nacional, obras 

de infraestructura y apoyo a la GRD, contribuyendo así al impulso 

socioeconómico del Perú y a la seguridad nacional. 

Legalmente, el COADNE está respaldado por las normas internas del 

Ejército y decisiones institucionales, aunque aún carece de un marco 

legal específico y autónomo que regule de forma detallada sus 

funciones y financiamiento, lo cual limita en cierta medida su plena 

operatividad y capacidad de gestión independiente. Esto contrasta 

con otras entidades militares especializadas que cuentan con 

normativa y presupuesto específico. 

Estructura y Organización del COADNE 

El COADNE está estructurado para cumplir funciones en cuatro áreas 

principales: desarrollo e inclusión social, realización de proyectos 

viales, aeroportuarios, marítimos y fluviales, apoyo a programas 

sociales y cívicos en zonas vulnerables, y presencia estratégica en 

áreas especiales como el continente antártico. 

Se organiza en Batallones y Compañías especializados según la 

naturaleza de las operaciones, incluyendo Unidades para atención 

inmediata, apoyo logístico y ejecución de obras. Su organización 

técnica se basa en la administración, operaciones, logística y soporte 

técnico, facilitando la coordinación y la respuesta efectiva, dentro 

del marco del SINAGERD. 
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Figura 1. Estructura y organización del COADNE 

Estructura y Organización Funcional para GRD del COADNE 

El COADNE es un actor clave que complementa la gestión reactiva 

en la GRD a través de capacidades técnicas, logísticas y operativas 

especializadas, garantizando el soporte necesario para minimizar los 
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impactos y contribuir a la rápida recuperación post-desastre en el 

Perú. 

Ante desastres naturales, el COADNE forma parte del Comando de 

Defensa Interna (CODAI), apoyando operaciones coordinadas 

mediante despliegue de maquinaria, formación de Compañías de 

Intervención Rápida para Desastres (CIRD) y otras Unidades 

especializadas. 
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Figura 2. Estructura y organización Funcional para GRD del COADNE 

Capacidades operativas del COADNE 

Las potencialidades operativas del COADNE en el componente 

reactivo enmarcado dentro de la GRD incluyen: 

1. Búsqueda y rescate: el COADNE cuenta con unidades 

especializadas entrenadas para realizar operaciones de 

búsqueda y rescate de personas en áreas siniestradas por 

situaciones de emergencia, con capacidad para realizar rescates 

terrestres, acuáticos y aéreos. 

2. Atención pre-hospitalaria de emergencia: Dispone de personal 

capacitado para brindar atención médica inmediata y traslado 

de heridos, asegurando la estabilización y soporte vital básico en 

campo. 

3. Control y seguridad: Realiza labores de seguridad en zonas de 

desastre para proteger a la población, bienes e infraestructura, 

además de coordinar el orden público en coordinación con 

autoridades civiles y policiales. 

4. Transporte y logística: el COADNE moviliza personal, equipos y 

suministros mediante transporte terrestre, aéreo y marítimo, 

asegurando la distribución oportuna de ayuda humanitaria y 

recursos esenciales.  

5. Comunicaciones de emergencia: Mantiene sistemas de enlace 

eficiente para la conexión operativa entre las dependencias 

militares, organizaciones de la sociedad civil y otras instituciones 

involucradas en la gestión reactiva.  

6. Apoyo en la rehabilitación y reconstrucción: Participa en la 

eliminación de restos, apertura de caminos y reconstrucción de 
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infraestructuras críticas, facilitando el restablecimiento de la 

normalidad en zonas afectadas.  

7. Coordinación y comando: Integra el SINAGERD mediante la 

integración operativa en los CODAI, asegurando una gestión 

articulada y unificada en respuesta a emergencias. 

Para asegurar una actuación articulada, el COADNE se integra a las 

estructuras nacionales y subnacionales del INDECI, operando 

mediante los Centros de Operaciones de Emergencia Regional y 

Local (COER/COEL), alineándose a los lineamientos nacionales y 

regionales de la GRD. Si bien se identifican restricciones en materia 

de recursos y en la capacidad logística autónoma, los mecanismos 

de articulación interinstitucional han demostrado ser efectivos, 

proporcionando un marco operativo funcional para el desarrollo de 

la gestión reactiva.  

El COADNE cuenta con una preparación integral y multidisciplinaria 

que le permite actuar eficazmente en la fase reactiva de la GRD; sin 

embargo, requiere fortalecer su logística autónoma, los recursos 

disponibles y la capacitación especializada para optimizar su 

participación en las situaciones de crisis y emergencia. 

Importancia estratégica del COADNE 

La relevancia estratégica del COADNE en la GRD, está sustentado en 

su función de soporte operativo, logístico y técnico del Ejército 

peruano en la atención de crisis y emergencias ocasionadas por 

fenómenos adversos, facilitando el despliegue oportuno de recursos, 

infraestructura y personal especializado en las zonas afectadas. 

Asimismo, su capacidad para ejecutar obras de emergencia, 

rehabilitación y reconstrucción resulta determinante para el 

restablecimiento de servicios esenciales y condiciones básicas de 

vida, al tiempo que fortalece la coordinación interinstitucional en el 

marco del SINAGERD. Pese a limitaciones en recursos y capacitación, 

el COADNE se consolida como un componente estratégico de la 
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gestión reactiva, cuya intervención contribuye significativamente a 

mitigar el impacto negativo de los desastres en la vida y la economía 

y al fortalecimiento de la respuesta nacional frente a fenómenos 

adversos. 

(2) Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD). 

Antes de la creación del SINAGERD, la respuesta ante las tragedias 

en el Perú, estaba bajo la responsabilidad del Sistema Nacional de 

Defensa Civil (SINADECI), instaurado en 1972, teniendo una 

perspectiva predominantemente reactiva y centrada en la respuesta 

a catástrofes humanas y materiales. Sin embargo, los catástrofes 

recurrentes - sismo de Pisco (2007) y el fenómeno El Niño (1998) - 

evidenciaron la necesidad de un modelo integral y preventivo de 

gestión. Como resultado, el Estado peruano adoptó una visión 

moderna de la GRD basada en la prevención, reducción, 

preparación, respuesta y rehabilitación, alineándose a la Acción de 

Hyogo (2005–2015) y posteriormente con el Marco de Sendai (2015–

2030). 

El SINAGERD, fue establecido mediante Ley N° 29664, del 19 de 

febrero 2011 y reglamentada con Decreto Supremo N° 048-2011-

PCM, constituyéndose como el marco normativo que estructura, 

coordina y delimita las funciones y responsabilidades de las 

dependencias estatales, no estatales y de las organizaciones civiles 

en materia de GRD. 

Además, se complementa con: 

- Ley Nº 29664 – Ley que crea el SINAGERD. 

- DS Nº 048-2011-PCM – Reglamento del SINAGERD. 

- DL Nº 1134 (2012) – Ley de Organización y Funciones del 

Ministerio de Defensa. 

- DL Nº 1137 (2012) – Ley del Ejército del Perú. 
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- Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (PLANAGERD 

2022–2030) – aprobado por la PCM e INDECI como instrumento 

de planificación nacional. 

La finalidad del SINAGERD es poner a buen recaudo la salud y vida 

de la población, los bienes patrimoniales, las fuentes de sustento y el 

entorno ambiental ante los impactos derivados de siniestros naturales 

o eventos producidos por el hombre. Asimismo, tiene como objetivo 

disminuir los índices de susceptibilidad del país e incrementar la 

resiliencia nacional, asegurando la continuidad y operatividad de los 

servicios básicos esenciales antes, durante y posterior al 

acontecimiento crisis y emergencias, así como fenómenos adversos. 

La importancia del sistema radica en su enfoque integral y 

descentralizado, que busca incorporar la GRD en todas las instancias 

del gobierno nacional, dentro de las etapas de planificación del 

desarrollo nacional, regional y local. 

El SINAGERD se estructura bajo un principio de coordinación 

multisectorial y entre instituciones, interviniendo diversos y múltiples 

agentes: 

- Presidencia del Consejo de Ministros (PCM): Órgano rector del 

SINAGERD. 

- Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del 

Riesgo de Desastres (CENEPRED): Encargado de los procesos 

de Estimación, Prevención y Reducción del riesgo. 

- Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI): Encargado de los 

procesos de Preparación, Respuesta y Rehabilitación. 

- Gobiernos regionales y locales: Implementan la GRD en sus 

jurisdicciones. 

- Ministerios y sectores públicos: Integran la GRD en su 

planificación sectorial. 

- Fuerzas Armadas y Policía Nacional del Perú: Actúan como 

fuerza de primera respuesta, conforme a las disposiciones del 
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SINAGERD, en coordinación con el INDECI y los Centros de 

Operaciones de Emergencia Nacional, Regional y Local 

(COEN, COER, COEL). 

Los Objetivos del SINAGERD son: 

1. Incorporar la GRD en la estrategia gubernamental de desarrollo 

a nivel nacional y subnacional. 

2. Garantizar la coordinación efectiva en cada nivel de gobierno 

del país y las organizaciones públicas y privadas. 

3. Fortalecer las capacidades nacionales de respuesta y 

rehabilitación frente a situaciones de emergencia. 

4. Promover una cultura de prevención y resiliencia comunitaria. 

5. Asegurar la disponibilidad de efectivos militares, medios 

económicos y materiales que ayuden a la gestión reactiva y la 

recuperación. 

Componentes de la GRD: 

1. La Gestión Prospectiva, su finalidad principal es la prevención de 

nuevos peligros emergentes, esta se implementa antes de que 

ocurra el riesgo, mediante el diseño de estrategias de 

sostenibilidad y actúa sobre: 

- Planificación del territorio. 

- Normas que regulan la construcción. 

- Valoración del riesgo en proyectos de inversión pública. 

- Control de actividades humanas que incrementan la 

exposición o vulnerabilidad. 

2. La Gestión Correctiva, se encarga de minimizar el riesgo evidente, 

actuando sobre condiciones de vulnerabilidad ya presentes, se 

aplica en zonas ya identificadas como peligrosas y tiene las 

acciones siguientes: 

- Reasentamiento poblacional. 
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- Obras de mitigación (diques, muros, drenajes). 

- Fortalecimiento de infraestructura crítica. 

- Responsable: Ministerios sectoriales, gobiernos locales y 

CENEPRED. 

3. La Gestión Reactiva, se activa durante el desastre y después de la 

ocurrencia de la emergencia, su objetivo es responder 

eficazmente y recuperar lo afectado e Incluye: 

- Preparación (planes de contingencia, simulacros, sistemas de 

alerta). 

- Respuesta (salvamento, asistencia, atención médica). 

- Rehabilitación y reconstrucción 

- Responsable: INDECI, Fuerzas Armadas, Policía Nacional, 

gobiernos regionales y locales. 

Procesos de la GRD.  

1. La Estimación del riesgo, comprende el proceso sistemático de 

producción de conocimiento sobre los distintos escenarios de 

riesgo, a través del análisis de las vulnerabilidades, los bienes 

materiales y las fuentes de sustento de los pobladores, también la 

clasificación de las amenazas, con la finalidad de justificar la 

adopción de una decisión oportuna y adecuada. 

Responsable: CENEPRED, universidades e instituciones científicas. 

2. Prevención del Riesgo, dirigido a impedir la creación de peligros 

emergentes, buscando asegurar el desarrollo sostenible. 

Responsable: Ministerios, gobiernos locales y CENEPRED. 

3. Reducción del Riesgo, medidas específicas destinadas a disminuir 

la vulnerabilidad existente y la probabilidad de impacto. 
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Responsable: Sectores técnicos, gobiernos regionales y 

CENEPRED 

4. Preparación, planificación, desarrollo de capacidades, 

organización y operación para gestionar emergencias y 

desastres. 

Responsable: INDECI, COEN, FF.AA., PNP, Cruz Roja y gobiernos 

locales. 

5. Respuesta, acciones inmediatas para atender emergencias y 

desastres, garantizando atención oportuna a la población 

afectada. 

Responsable: INDECI, COEN, FF.AA., PNP, Cruz Roja y gobiernos 

locales. 

6. Rehabilitación, acciones para restaurar servicios básicos y 

condiciones adecuadas para la vida normal en las zonas 

afectadas. 

Responsable: INDECI, ministerios sectoriales y gobiernos 

subnacionales. 

7. Reconstrucción, proceso para establecer un desarrollo sostenible 

posterior al desastre, reduciendo riesgos previos y recuperando 

comunidades. 
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Figura 3. Componentes y Procesos de la GRD 
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Estos procesos son parte de un ciclo sistémico que asegura la  

prevención, la preparación y la pronta respuesta, así como 

rehabilitación y reconstrucción sostenible, se basa en principios 

como la participación social, subsidiariedad, eficiencia, 

transparencia y enfoque de derechos, la responsabilidad está 

distribuida entre entidades públicas nacionales, regionales y locales, 

al mando de la PCM y como ente rector al SINAGERD e incluye 

intervención privada, organizaciones civiles y entidades de 

cooperación internacional. 
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Figura 4. Esquema funcional del SINAGERD 

(3) Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo 

de desastres (CENEPRED) 

El CENEPRED es un organismo público técnico que forma parte del 

SINAGERD y fue creado mediante la Ley N° 29664 en 2011, como 

respuesta a la necesidad de superar el enfoque tradicional reactivo 

de defensa civil y hacer frente a peligros. Ante el incremento de los 

desastres naturales, evidenciado por eventos como El Niño, se 

adoptó un cambio de paradigma hacia una gestión prospectiva y 

de prevención de los riesgos, asignándose al CENEPRED la función de 

organismo técnico encargado de coordinar y supervisar los procesos 

de estimación, prevención y reducción de riesgos de catástrofes en 

el país. 

El DS N° 048 - 2011 – PCM, promulgo la reglamentación del SINAGERD 

definiendo formalmente las responsabilidades del CENEPRED como 

entidad técnica pública ejecutora, responsable de impulsar la 

incorporación de la GRD en los planes de desarrollo concertados y 

en diversos instrumentos de planificación del sector público. 

El CENEPRED tiene la finalidad principal de generar, sistematizar  y 

suministrar conocimiento técnico especializado, normalizado y 

actualizado en materia de estimación, prevención y reducción de los 
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riesgos frente a un desastre, con el propósito de orientar a las 

entidades gubernamentales en la adecuada integración de los 

lineamientos de gestión prospectiva y correctiva en sus políticas y 

planes de desarrollo, facilitando la determinación de soluciones 

orientados a minimizar la vulnerabilidad y mitigar el impacto de 

futuras situaciones de emergencia. 

La importancia de esta entidad se sustenta en su función como 

referente técnico de la GRD, al impulsar una perspectiva científica y 

metodológica para el análisis del riesgo y la vulnerabilidad, y por 

ende la formulación de medidas eficaces y sostenibles de cómo 

prevenir y reducir los riesgos, alineadas con los objetivos del desarrollo 

nacional. 

Sus Objetivos principales son: 

1. Generar y difundir información técnica sobre peligros, 

vulnerabilidades e indicadores de riesgos, para quesea útil en la 

determinación de soluciones.  

2. Asesorar en el establecimiento de políticas, normas y directrices 

en la gestión prospectiva y correctiva de los riesgos.  

3. Promover la incorporación del estudio de los riesgos en las fases 

de la planificación y la inversión pública (factibilidad de un 

proyecto y planes territoriales).  

4. Fortalecer capacidades técnicas en entidades públicas y 

privadas para estimación y reducción del riesgo.  

5. Supervisar, monitorear y evaluar la implementación de acciones 

prospectivas y correctivas en los tres niveles de gobierno. 

Participación del CENEPRED en la Gestión Prospectiva. 

Gestionar prospectivamente, busca evitar la aparición de un riesgo 

a futuro mediante planificación y regulación del desarrollo. El 

CENEPRED participa de manera central en: 
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- Producción de conocimiento técnico; Elaboración de mapas de 

peligros y escenarios de riesgo (multi-peligro) que incorporan 

información geológica, geomorfológica, hidrológica y 

socioeconómica.  

- Lineamientos y normativa técnica; Para evaluar los riesgos y su 

incorporación en la planificación y ordenación del territorio (Plan 

de Desarrollo Concertado, Planes Zonales). Publica guías y 

manuales que estandarizan metodologías (p. ej. orientaciones 

para estimación del riesgo).  

- Integración de la GRD en el ciclo de inversión pública; Emisión 

de criterios técnicos y opiniones sobre proyectos de inversión 

pública para asegurar que obras no incrementen vulnerabilidad 

y que contemplen medidas de mitigación.  

- Capacitación y fortalecimiento institucional; Programas de 

formación técnica y capacitación a entidades 

gubernamentales para que apliquen las metodologías de 

estimación y planificación prospectiva.  

- Monitoreo y supervisión preventiva; Verificación de la adopción 

de acciones de disminución y seguimiento del cumplimiento de 

lineamientos técnicos, con el objetivo de evitar que se 

materialicen riesgos nuevos.  

Participación del CENEPRED en la Gestión Correctiva 

Gestionar correctivamente, implica minimizar el riesgo, a través de 

obras y medidas no estructurales. El CENEPRED participa en: 

- Identificación y priorización de intervenciones correctivas; Con 

base en estimaciones de riesgo, prioriza zonas que requieren 

obras de mitigación (muros de contención, canalizaciones, 

estabilización de laderas) o reubicación de poblaciones de 

aéreas peligrosas a lugares seguros.  

- Normativa para reasentamiento y mitigación; Emisión de criterios 

técnicos para procesos de reubicación de poblaciones en 
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riesgo a zonas no mitigables (articulado con normas como la Ley 

de Reasentamiento y su reglamento).  

- Supervisión de la implementación de acciones correctivas; 

Seguimiento y valoración de proyectos de mitigación y obras de 

reducción de riesgo, tanto en su diseño como en su ejecución.  

- Articulación técnico-operativa con sectores responsables de 

obras; Coordina con ministerios sectoriales (Vivienda, 

Transportes, Agricultura) y con gobiernos subnacionales para 

incorporar medidas correctivas en proyectos existentes y futuros.  

- Transferencia de metodologías y fortalecimiento local; Capacita 

a equipos técnicos locales en metodologías de detección de 

amenazas, formulación de propuestas correctivas y monitoreo 

post-obra.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5. El CENEPRED y la Gestión Prospectiva y Correctiva 

(4) Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI). 

El INDECI, históricamente ha representado el pilar operativo del 

Estado peruano en la asistencia ante situaciones de emergencia y 

desastre. Su origen se remonta a la década de 1970, cuando el país 

carecía de una estructura formal para la gestión de emergencias. 
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Mediante el DL Nº 19338, del 31 de diciembre del año 1,972, se creó 

el Sistema Nacional de Defensa Civil (SINADECI), como respuesta a 

los grandes desastres naturales ocurridos durante esa época - 

especialmente el devastador terremoto de Áncash de 1970 - 

estableciendo al INDECI como su órgano técnico-ejecutor. 

Durante las décadas siguientes, el enfoque del sistema se mantuvo 

fundamentalmente reactivo, centrado en la atención inmediata a 

emergencias y la recuperación de zonas afectadas. Sin embargo, el 

aumento de la ocurrencia y magnitud de catástrofes impulsó al 

Estado a adoptar un modelo más integral de GRD, que incluyera los 

procesos de estimación, prevención, reducción, preparación, 

respuesta y rehabilitación, redefiniendo el rol del INDECI como ente 

especializado y funcional encargado de la preparación, respuesta y 

rehabilitación dentro de este nuevo modelo. 

La finalidad es asesorar, coordinar y ejecutar las acciones destinadas 

a garantizar una respuesta eficaz y oportuna ante emergencias o 

desastres, así como fomentar una conciencia preventiva y de 

preparación en todos los niveles de la sociedad. 

La importancia radica en su papel operativo dentro del SINAGERD: 

se encarga de liderar la respuesta del Estado peruano frente a 

desastres, coordinando los recursos humanos, materiales y logísticos 

disponibles. También, asume un papel importante en la planificación 

y preparación frente a desastres, en la evaluación de daños (EDAN) 

y en la restauración temprana de las necesidades esenciales, 

asegurando la continuidad del funcionamiento del país después de 

un evento adverso. 

Los Objetivos principales del INDECI 

- Dirigir y coordinar la respuesta nacional frente a un desastre 

natural o de carácter antrópico, dentro del SINAGERD. 

- Fortalecer la preparación y la capacidad de respuesta de las 

instituciones estatales y privadas ante emergencias. 



 

39 

 

- Conducir la Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades 

(EDAN) para orientar la asistencia humanitaria y la rehabilitación 

inicial. 

- Promover y ejecutar programas de educación y capacitación 

en gestión reactiva, dirigidos a la población y autoridades. 

- Gestionar la cooperación a nivel nacional e internacional, para 

una atención oportuna de emergencias. 

- Monitorear y supervisar la aplicación de procedimientos de 

contingencia y respuesta en las entidades gubernamentales. 

Participación del INDECI en la Gestión Reactiva 

El INDECI participa reactivamente, en la preparación, respuesta y 

rehabilitación una vez producido una catástrofe. El INDECI cumple un 

rol protagónico y operativo, encaminado a salvaguardar a los 

afectados y la recuperación inmediata de las zonas afectadas. 

a) En el proceso de preparación 

- Formula planes de contingencia, simulacros y ejercicios de 

respuesta a nivel nacional. 

- Coordina la capacitación (brigadas, autoridades y 

comunidades) en primeros auxilios, evacuación y manejo de 

refugios. 

- Supervisa la implementación de los Centros de Operaciones de 

Emergencia (COEN, COER, COEL) a nivel nacional. 

- Emite alertas y comunicados oficiales ante situaciones de riesgo 

inminente, coordinando con el Servicio Nacional de 

Meteorología e Hidrología (SENAMHI) y el Instituto Geofísico del 

Perú (IGP). 

b) En el proceso de respuesta 

- Activa el COEN para la coordinación interinstitucional de la 

respuesta ante emergencias y desastres. 

- Dirige y supervisa la EDAN, que permite priorizar la ayuda. 
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- Coordina con el Ejército, Marina de Guerra y Fuerza Aérea, la 

movilización de recursos logísticos, transporte aéreo y terrestre, y 

apoyo en rescate, búsqueda y salvamento (SAR). 

- Gestiona y distribuye la ayuda humanitaria a la población 

damnificada (alimentos, abrigo, medicinas, agua potable) 

hacia las zonas afectadas. 

- Mantiene comunicación permanente con los COER y COEL para 

asegurar una respuesta descentralizada y oportuna, ante la 

ocurrencia de desastres. 

c) En el proceso de rehabilitación 

- Coordina con los ministerios sectoriales la rehabilitación temporal 

de servicios esenciales (agua, energía, vías de acceso, 

comunicaciones). 

- Promueve el restablecimiento de las fuentes de sustento y la 

recuperación de la economía local, en articulación con los 

gobiernos subnacionales. 

- Supervisa la elaboración de los informes de lecciones 

aprendidas, a fin de retroalimentar la gestión reactiva. 

Articulación del INDECI con otras instituciones y el COADNE 

El INDECI se articula estrechamente con entidades y organismos que 

integran el SINAGERD: 

- PCM: ente rector del sistema, que dicta las políticas nacionales de 

GRD. 

- CENEPRED: encargo de llevar tres procesos: de estimación, 

prevención y reducción del riesgo. 

- Gobiernos regionales y locales: ejecutan acciones y actividades 

en la preparación, respuesta y rehabilitación bajo la coordinación 

técnica proporcionada por el INDECI. 

- Ejército, Marina y Fuerza Aérea: actúan como entes de primera 

respuesta, apoyando las operaciones de rescate, logística, 

transporte y distribución de ayuda humanitaria. 
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- PNP: participa en tareas de seguridad de zonas afectadas, 

evacuación de personas y control del orden público durante 

emergencias. 

- Organismos internacionales y de cooperación: brindan 

asesoramiento técnico y financiero para el incremento de las 

capacidades de respuesta nacional. 

Esta articulación multisectorial se concreta por intermedio de los 

COE’s - nacional, regional y local -, que permiten la coordinación y 

toma de decisiones durante las emergencias. 

En el contexto de la respuesta a emergencias, el INDECI trabaja 

estrechamente con el COADNE y las demás fuerzas militares, 

particularmente en: 

• Operaciones conjuntas de búsqueda, rescate y evacuación en 

zonas de difícil acceso. 

• Apoyo logístico con maquinaria pesada, transporte de víveres y 

agua potable. 

• Instalación de albergues temporales y hospitales de campaña. 

• Seguridad de las zonas damnificadas y protección de los bienes 

de asistencia humanitaria. 

(5) Participación del Sector Defensa en la GRD.  

La Resolución Ministerial N° 0569-2020-DE/SG, emitida el  07 octubre 

del 2020, oficializa la Directiva General N° 021-2020-

MINDEF/SG/VPD/DIGEPE/DIRMOV, cuyo Propósito es regular y 

ordenar los lineamientos y procedimientos que norman la 

participación del Sector Defensa en el SINAGERD y está orientado a 

garantizar una articulación efectiva, así como  el soporte técnico y 

operativo del Ministerio de Defensa mediante la intervención de las 

Fuerzas Armadas, abarcando los procesos de prevención, 

preparación, respuesta y rehabilitación ante la ocurrencia de  

desastres, así como la promoción de una cultura de prevención y el 

fortalecimiento institucional dentro el sector. 
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Esta norma es de Importancia en la GRD, porque articula al Sector 

Defensa dentro del SINAGERD, permitiendo una respuesta 

coordinada y eficaz ante emergencias que amenacen la vida, la 

infraestructura y el orden público en el país. Reconoce el rol 

fundamental del Ejército, Marina de Guerra, Fuerza Aérea y la Policía 

Nacional como entidades de primera respuesta, equipadas con 

recursos, personal, logística y doctrinas especializadas para apoyar 

en situaciones de desastre, incluso sin declaración formal de 

emergencia.  

Plan de preparación y respuesta del Sector Defensa 

La Directiva 035 – CCFFAA de Mayo 2021, que aprueba el Plan de 

Preparación y Respuesta del Sector Defensa, determina que su 

objetivo principal es establecer los lineamientos, procedimientos y 

responsabilidades institucionales que acceda a garantizar una 

respuesta oportuna, eficaz y coordinada frente al acontecimiento de 

desastres naturales o antrópicos. Esta normativa guía la concepción 

estratégica, la administración de personal y materiales, y la 

coordinación con las entidades del SINAGERD, con finalidad de 

salvaguardar a la población, protección de la infraestructura crítica 

y asegurar la prestación ininterrumpida de los servicios básicos del 

Estado. Además, tiene como propósito robustecer la operatividad y 

el sostenimiento logístico de las Fuerzas Armadas, promoviendo la 

estandarización de protocolos y la mejora de la interoperabilidad 

con organismos civiles como el INDECI y los gobiernos subnacionales 

del país. 

La importancia del Plan en el marco de la GRD radica en su rol 

integrador dentro de la gestión reactiva, ya que permite organizar de 

manera anticipada los medios militares para actuar de forma 

inmediata ante emergencias. Este instrumento normativo también 

consolida la cooperación interinstitucional, promoviendo la 

coordinación estrecha entre el Sector Defensa, el INDECI, el 
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CENEPRED y los Centros de Operaciones de Emergencia (COEN, 

COER, COEL), en concordancia con la Ley Nº 29664 que regula el 

SINAGERD. 

Intervención de las Fuerzas Armadas en el SINAGERD 

El artículo 17º de la Ley N° 29664 - Participación de las Fuerzas 

Armadas y la Policía Nacional del Perú – establece que: 

Los Institutos Armados intervienen en la GRD principalmente en los 

procesos de preparación, respuesta y posterior rehabilitación frente 

a escenarios de emergencia en concordancia a sus 

responsabilidades específicas, actúan coordinadamente con los 

representantes de la sociedad inmersos en el SINAGERD, así mismo 

interviene automáticamente en el manejo de emergencias con 

medidas urgentes de intervención,   inclusive en zonas que aun no 

cuentan con declaratoria  oficial de  estado de emergencia y 

mantiene previsiones presupuestales para asegurar su participación 

en emergencias, disponiendo recursos humanos, equipos, vehículos 

(aeronaves, embarcaciones, etc.) e infraestructura en situación de 

disponibilidad inmediata , según sus planos de contingencia. 

El Ejército del Perú y su Participación en el proceso de preparación y 

respuesta de la GRD 

La Directiva Nº 07-2022-DIRADNE/P-4.a, de enero 22, establece los 

procedimientos y disposiciones que regulan la intervención del 

Ejército del Perú en el SINAGERD. Su objetivo esencial de esta 

normativa es regular y coordinar la intervención del Ejército en las 

fases de preparación y respuesta frente a desastres, garantizando el 

cumplimiento del marco legal vigente y el apoyo a las autoridades 

competentes, así como fortalecer sus capacidades institucionales 

para una intervención integrada, oportuna y eficaz frente a 

emergencias y desastres naturales o de carácter antrópico. 
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Su importancia de esta directiva para la GRD radica en que formaliza 

e integra la intervención activa del Ejército del Perú en los procesos 

de preparación y respuesta, los cuales constituyen ejes centrales de 

la gestión reactiva enmarcados en el SINAGERD. Asimismo, fomenta 

la coordinación interinstitucional entre el MINDEF, el INDECI, el 

gobierno nacional y subnacional, incluyendo otros sectores del 

Estado, permitiendo una utilización más eficiente y articulada de los 

recursos humanos y logísticos durante situaciones de desastre. 

En su calidad de entidad de primera respuesta, el Ejército contribuye 

de manera sustantiva a la disminución de la vulnerabilidad nacional 

y a la salvaguarda y seguridad de los damnificados, de los medios de 

vida de la población afectada. De igual forma, esta directiva 

armoniza la actuación militar con los lineamientos del Plan Nacional 

de Gestión del Riesgo de Desastres 2022–2030, orientados al 

fortalecimiento de las capacidades de preparación bajo un enfoque 

inclusivo, intercultural y basado en derechos humanos. 

Esta Directiva destaca que el Ejército cuenta con capacidades 

humanas, materiales, logísticas y organizacionales distribuidas 

estratégicamente a lo largo de todo el país, permitiendo así intervenir 

de manera inmediata ante desastres. 

Entre las principales capacidades figuran: 

- Organización territorial en zonas de seguridad nacional que 

facilitan la respuesta operativa. 

- Compañías de Intervención Rápida para Desastres (CIRD’s), 

formadas, equipadas y entrenadas para ejecutar acciones 

inmediatas. 

- Sanidad militar, que dispone de brigadas médico-tácticas 

para atención pre-hospitalaria y hospitalaria. 

- Recursos logísticos (vehículos, aeronaves, embarcaciones, 

centros de apoyo logístico adelantados y puestos de 

comando) para el transporte y apoyo humanitario. 
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- Sistemas de información y monitoreo (COE-MINDEF y centros 

de operaciones del Ejército) que garantizan la coordinación 

efectiva entre los niveles táctico, operacional y estratégico. 

Asimismo, el Ejército elabora diversos planes, como el Plan de 

Preparación, de Contingencia, de Operaciones de Emergencia, y el 

de Continuidad Operativa, todos estos planes orientados a fortalecer 

su capacidad de reacción, coordinación y recuperación posterior al 

desastre. 

El COADNE constituye el principal órgano ejecutor y operativo en las 

acciones vinculadas a la GRD. Bajo la conducción de la Dirección de 

Asuntos de Desarrollo Nacional del Ejército (DIRADNE), el COADNE 

canaliza las acciones de respuesta, apoyo humanitario y 

reconstrucción, en estrecha relación con el INDECI y los gobiernos 

regionales y locales, y es  así que su participación se materializa 

mediante: 

- Intervención inmediata ante emergencias y desastres, 

actuando como ente en la primera respuesta. 

- Asistencia a los pobladores damnificados, en evacuaciones, 

rescate, asistencia sanitaria, logística, transporte y distribución 

de ayuda humanitaria. 

- Coordinación técnica con plataformas de defensa civil y 

Centros de Operaciones de Emergencia (COEN, COER, COEL) 

- Capacitación y entrenamiento permanente de los recursos 

humanos para los procesos de preparación y respuesta. 

- Conducir la EDAN en las regiones comprometidas, en 

coordinación con los gobiernos subnacionales. 

Es así que el COADNE se constituye como el instrumento operativo 

del Ejército del Perú para garantizar una respuesta eficiente, 

sostenida y articulada ante emergencias y desastres, contribuyendo 

al fortalecimiento de la resiliencia nacional y al cumplimiento de las 

políticas públicas del SINAGERD. 
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Plan de Preparación del Ejército para la GRD 

Este Plan desarrollado para la Preparación detalla las atribuciones, 

capacidades de las Direcciones del Estado Mayor General del 

Ejército, Comandos, Divisiones de Ejército, Grandes Unidades de 

Combate, además las labores y acciones de las entidades 

comprometidas en la Preparación; asimismo se definen las acciones, 

parámetros y resultados para cada uno de los subprocesos 

contemplados en la fase de Preparación: 

a. Evaluación de posibles contextos de amenaza 

b. Planificación 

c. Desarrollo de competencias en la primera respuesta 

d. Asignación de medios y logística para la primera respuesta 

e. Vigilancia y detección temprana 

f. Comunicación preventiva y concientización  

Se ha tomado como referencia el contenido del Plan que incluye tres 

anexos fundamentales para el análisis de las capacidades operativas 

del COADNE. El Anexo 2, detalla el equipamiento de los CIRD’s, 

evidenciando su nivel de preparación logística inmediata para 

afrontar las emergencias y situaciones de crisis. El Anexo 3, presenta 

el equipo de ingeniería destinado al equipamiento de los 10 Centros 

de Emergencia Móvil de Ingeniería (CEMI), resaltando el soporte 

técnico y especializado en intervenciones en infraestructura crítica. 

Por último, en el Anexo 4, se muestra un catálogo detallado de los 

recursos materiales y capacidades distribuido por subprocesos en la 

etapa de respuesta, permitiendo una estimación precisa de 

fortalezas y brechas existente en cada etapa operativa de la 

intervención de fenómenos adversos. Estos anexos descritos son 

insumos importantes que sirven de base para el diagnóstico 

institucional y las recomendaciones formuladas en esta investigación. 



 

47 

 

Intervención del Ejército del Perú en los Procesos de la Gestión 

Reactiva 

a) Proceso de Preparación 

Este proceso está conformado por una serie de actividades 

sistemáticas orientadas a anticiparse y responder eficazmente ante 

emergencias o desastres, procurando una respuesta oportuna y 

eficiente en todos los niveles de gobierno. De acuerdo con la 

Directiva N° 007-GRD-DIRADNE, el Ejército del Perú desarrolla su 

participación en este proceso a través de seis subprocesos, los cuales 

son: 

1. Información de los escenarios de riesgo de desastres, que implica 

recopilar, sistematizar y analizar datos históricos y técnicos sobre 

peligros, vulnerabilidades y exposición para elaborar escenarios 

de riesgo y mapas de peligros. 

2. Planeamiento, que consiste en formular y actualizar planes 

institucionales y de contingencia en coherencia con el Plan 

Nacional de GRD 2022–2030. 

3. Desarrollo de capacidades para la respuesta, que abarca la 

formación, instrucción y entrenamiento del personal militar, 

particularmente en las CIRD´s. 

4. Gestión de recursos para la respuesta, destinada a garantizar la 

disponibilidad de infraestructura, logística, equipamiento y 

financiamiento, coordinando con el INDECI y el CCFFAA. 

5. Monitoreo y alerta temprana, por medio de la vigilancia e 

información permitiendo actuar preventivamente ante señales de 

peligro inminente. 

6. Información pública y sensibilización, orientada a difundir 

mensajes educativos sobre prevención y preparación ante 

desastres, promoviendo una conciencia de resiliencia. 

El Ejército articula este proceso con otras instituciones del SINAGERD, 

como el INDECI, CENEPRED, gobiernos regionales y locales, 
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asegurando coherencia interinstitucional en los ejercicios de 

simulación, simulacros y acciones de fortalecimiento de 

capacidades. 

b) Proceso de Respuesta 

Comprende las acciones inmediatas que se realizan frente a una 

situación de crisis, para proteger la vida, mitigar los daños y atender 

a la población afectada.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 6. Proceso de Respuesta en la GRD 
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Conforme al Reglamento de la Ley N° 29664, está compuesto por 

ocho subprocesos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 7. Sub Procesos de la Respuesta en la GRD 

En este marco, la misión del Ejército del Perú es efectuar 

intervenciones de carácter militare de asistencia a los pobladores 

afectados, coordinando con las autoridades competentes, 

mediante sus unidades orgánicas y comandos operativos. El Ejército 

actúa como entidad de primera respuesta, realizando operaciones 
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de rescate, traslado de damnificados, atención médica, 

rehabilitación de vías, transporte de ayuda humanitaria y apoyo 

logístico integral, todo esto garantizando la dignidad humana y la 

protección del Estado. 

La respuesta militar se estructura en tres momentos operativos: 

Intervención inicial (Autoayuda): respuesta inicial y solidaria de la 

propia población y del personal militar dentro de sus instalaciones y 

con sus propios medios. 

Primera respuesta: intervención más temprana de las organizaciones 

especializadas, entre ellas el Ejército, a través de las CIRD. 

Respuesta complementaria: apoyo de las entidades del SINAGERD 

conforme a sus competencias, coordinadas por INDECI y el COES-

MINDEF. 

Asimismo, las acciones inmediatas de respuesta comprenden la 

intervención inicial, el despliegue de recursos humanos y materiales, 

la conducción de la EDAN, la elaboración de reportes de acciones 

militares (RAM) y el apoyo continuo a la recuperación temprana del 

orden y los servicios esenciales. 
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Figura 8. Momentos de la Respuesta en la GRD 

c) Proceso de Rehabilitación. 

La rehabilitación constituye uno de los procesos más importantes del 

componente de la Gestión Reactiva de la GRD y tiene como 

finalidad restablecer, de manera temporal y progresiva, la calidad y 

nivel de vida y la continuidad en la prestación de servicios esenciales 

después de la ocurrencia de un desastre. En esta etapa, el Ejército, a 

través del COADNE y las capacidades militares desplegadas en el 

territorio, cumple un rol decisivo dentro del SINAGERD, contribuyendo 

con capacidades logísticas, técnicas y humanas para recuperar la 

funcionalidad de las áreas afectadas y apoyar la reactivación 

socioeconómica de las comunidades impactadas. 

De acuerdo con el Reglamento de la Ley Nº 29664 y la Directiva Nº 

007-GRD-DIRADNE, el proceso de rehabilitación se desarrolla a través 

de cuatro subprocesos interdependientes, en los cuales el Ejército del 

Perú participa activamente: 

1. Evaluación de daños e identificación de necesidades de 

rehabilitación, este subproceso se orienta a determinar el nivel de 

afectación en la infraestructura, servicios básicos, medios de vida 

y entorno ambiental, así como las acciones inmediatas necesarias 

para restablecerlos. 

El Ejército del Perú participa mediante equipos especializados del 

COADNE, que realizan tareas de EDAN, empleando medios de 

reconocimiento terrestre, aéreo o fluvial, para recopilar 

información georreferenciada. Estos datos son compartidos con 

el INDECI, la autoridad regional y local, y los COE’s), permitiendo 

priorizar las zonas críticas y orientar los recursos disponibles. 

2. Rehabilitación temporal de servicios básicos esenciales, en este 

subproceso, el objetivo es restablecer de manera provisional los 
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servicios esenciales, tales como agua, electricidad, transporte, 

telecomunicaciones, educación y salud, con el fin de garantizar 

el continuo funcionamiento de los medios de vida de la población 

afectada. 

El Ejército, a través del COADNE y los Batallones de ingenieros, 

sanidad y logística, ejecuta tareas de: 

- Despeje y reparación de vías de comunicación interrumpidas. 

- Instalación de plantas potabilizadoras de agua y sistemas de 

abastecimiento temporal. 

- Implementación de hospitales de campaña y apoyo a 

establecimientos de salud. 

- Restablecimiento de líneas de comunicación y suministro 

eléctrico provisional. 

Estas actividades se ejecutan en conexión directa con el INDECI y 

el Ministerio de Defensa (MINDEF), encuadrada dentro de las 

directrices de respuesta. 

3. Recuperación de infraestructura básica y medios de vida, este 

subproceso comprende las intervenciones destinadas a la 

reparación o reconstrucción inicial de infraestructura prioritaria 

(vías, puentes, canales de riego, redes de agua, escuelas y 

centros de salud), así como la reactivación económica mediante 

la rehabilitación de medios de subsistencia. 

El Ejército del Perú, mediante el COADNE, aporta su capacidad 

de ingeniería militar y maquinaria pesada para ejecutar obras 

temporales o de emergencia, asegurando el tránsito, la 

conectividad y la continuidad logística. Asimismo, colabora con 

programas de empleo temporal y asistencia humanitaria, en 

coordinación con los ministerios sectoriales, gobiernos locales y 

organizaciones de ayuda internacional, contribuyendo así a la 

reducción de la vulnerabilidad posterior al evento. 
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4. Monitoreo, evaluación y transferencia de lecciones aprendidas, el 

último subproceso está orientado al seguimiento de las acciones 

de rehabilitación, la evaluación de su efectividad y la 

documentación de experiencias que permitan mejorar los 

mecanismos institucionales y las capacidades operativas. 

El Ejército del Perú realiza informes técnicos y reportes de 

evaluación de resultados, que son remitidos al COE-MINDEF y al 

INDECI, integrante del mecanismo de retroalimentación del 

SINAGERD. Además, el COADNE ejecuta actividades de 

capacitación y revisión doctrinaria, integrando las lecciones 

aprendidas en sus manuales y protocolos de acción ante futuras 

emergencias.  

Articulación institucional con otras Entidades. 

La intervención del Ejército en la Gestión Reactiva responde al 

mandato legal establecido mediante Ley N° 29664, su 

reglamentación (DS N° 048 - 2011- PCM), y la Ley del Ejército (DL N° 

1137). Su finalidad es salvaguardar la vida y las actividades de 

sustento de la población, empleando sus capacidades logísticas, 

humanas y tecnológicas para enfrentar emergencias y desastres. 

El Ejército, como parte del SINAGERD, articula su accionar con el 

CCFFAA, MINDEF, INDECI, CENEPRED, gobernadores de región, 

autoridades locales, PNP y los bomberos, consolidando una respuesta 

multisectorial y coordinada. Entre sus principales capacidades 

destacan el despliegue territorial, la movilización inmediata de 

medios aéreos, terrestres y fluviales, las brigadas médico-tácticas, los 

hospitales de campaña, la ingeniería militar y las CIRD, diseñadas 

para intervenir de forma rápida y eficaz en zonas afectadas. 

3. Términos básicos 

GRD, Proceso social, continuo e integral orientado a prevenir la 

formación de situaciones de emergencia, minimizar los existentes. 
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Comprende actividades de prevención, reducción, preparación, 

respuesta y rehabilitación ante emergencias, a fin de salvaguardar la 

vida y salud, así como la seguridad de la población. Se resalta la 

participación del Ejército, a través del COADNE, principalmente en las 

etapas de preparación, respuesta y posterior rehabilitación. 

SINAGERD, Creado mediante Ley Nº 29664, mecanismo interinstitucional 

que articula a entidades públicas, privadas y sociales bajo un marco 

legal común, con el objeto de gestionar los riesgos producidos por crisis 

de origen natural o antrópico. Coordina políticas, recursos y 

responsabilidades. El COADNE forma parte de este sistema desde su 

función como brazo operativo militar en situaciones de emergencia. 

COADNE, Unidad Militar especializada perteneciente al Ejército peruano 

cuya principal función es coordinar, planear y efectuar tareas para 

apoyar al desarrollo nacional, a la GDR y a la gestión ambiental. Su 

origen deriva del antiguo Comando de Asuntos Civiles, y actualmente 

está conformado por batallones y compañías con capacidades 

operativas, logísticas y técnicas para actuar ante desastres naturales y 

contribuir a la reconstrucción post-emergencia. 

Desarrollo Nacional , Proceso multidimensional que busca impulsar el 

progreso socioeconómico, ambientales, así como la infraestructura de 

una nación, especialmente en zonas vulnerables o desatendidas. El 

COADNE tiene como función apoyar esta política pública desde su 

dimensión militar. 

Articulación y coordinación, Proceso mediante el cual diversas 

entidades e instituciones sincronizan esfuerzos, recursos y estrategias 

para lograr una acción común efectiva. En el contexto del documento, 

la articulación se refiere a cómo el COADNE coopera con INDECI, 

gobiernos regionales y otras fuerzas para garantizar una respuesta 

ordenada y eficiente ante desastres. 

Desastre Natural,  Evento catastrófico provocado por fuerzas de la 

naturaleza (terremotos, huaicos, inundaciones, etc.), que afecta a 
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poblaciones, infraestructuras y al medio ambiente, causando daños 

humanos, materiales y económicos significativos. 

Vulnerabilidad, Grado de susceptibilidad que tiene una población, 

infraestructura o territorio ante una amenaza. Está asociada a factores 

sociales, económicos, geográficos y estructurales. El documento 

identifica que muchas zonas del Perú, como Chaclacayo, son altamente 

vulnerables, lo que justifica la intervención del COADNE. 

Amenaza, Evento potencial, de origen natural o antrópico, con 

condiciones de generar daños. Las amenazas más comunes que se 

presentan son sismos, huaicos, inundaciones y deslizamientos. La 

presencia de amenazas justifica la importancia de fortalecer el nivel de 

reacción del COADNE. 

Resiliencia, Capacidad de la población o institución para enfrentar, 

adecuarse y recuperarse eficazmente ante la ocurrencia fenómenos 

adversos y situaciones de emergencia. El fortalecimiento de las 

capacidades del COADNE contribuye al aumento de la resiliencia 

territorial y comunitaria. 

Respuesta, Fase del proceso de GRD que implica la ejecución de 

acciones inmediatas ante emergencias salvaguardando la integridad, 

minimizar daños impactos y restaurar servicios esenciales. El COADNE 

ejecuta estas acciones mediante la activación de unidades militares, 

despliegue logístico, remoción de escombros y atención prehospitalaria. 

Capacidad de respuesta, Conjunto de medios, conocimientos, recursos 

humanos y materiales que posee una institución para actuar 

eficazmente ante una emergencia. Para el COADNE, esta capacidad 

implica movilización inmediata, ejecución de operaciones de rescate, 

atención médica, distribución de ayuda y apoyo logístico en escenarios 

de desastre. 

Preparación, Comprende un conjunto de acciones planificadas con 

carácter anticipado, orientadas a minimizar los efectos de situaciones 
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de desastre o emergencia. Estas acciones incluyen procesos de 

capacitación, ejecución de simulacros, provisión de equipamiento y el 

afianzamiento de potencialidades humanas y logísticas. Es este 

contexto, que el COADNE interviene en esta etapa mediante la 

realización de programas de capacitación, la elaboración de planes de 

contingencia y la formación especializada de su personal. 
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CAPÍTULO III: Desarrollo del Tema 

1. Campo de aplicación 

La participación del COADNE en la GRD, evidencia diversos factores que 

limitan su eficiencia y competencia. En el ámbito de la estructura 

organizacional, se identifican debilidades en la definición de funciones 

y responsabilidades, lo que puede generar descoordinaciones durante 

el desarrollo de las operaciones de emergencia. Asimismo, la capacidad 

operativa del COADNE se encuentra condicionada por la 

desactualización de algunos procedimientos operativos, la insuficiencia 

de equipamiento y la inadecuación o desfase entre la instrucción y el 

entrenamiento frente a diversificados escenarios de desastre. 

Igualmente, la coordinación interinstitucional con otras entidades 

presenta deficiencias, derivando en problemas de articulación y en la 

duplicidad de esfuerzos durante las emergencias. Este estudio se 

encuadra dentro del campo de la GRD y se orienta al fortalecimiento 

de los mecanismos de respuesta ante escenarios de desastre. 

2. Tipo de aplicación 

La participación del COADNE dentro de la gestión reactiva tiene 

aplicación operativa, institucional, formativa y de planificación, ya que 

interviene en diversas fases del proceso de la Gestión Reactiva de la 

GRD: 

Tipo de Aplicación Características Principales 

Práctica-operativa Aplicación directa en el terreno, en 

eventos reales de emergencia. 

Estratégica-institucional Aplicación en la gestión organizacional, 

planificación y liderazgo militar en GRD. 
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Tipo de Aplicación Características Principales 

Educativa-formativa Aplicación en la formación técnica, 

doctrinaria y operativa del personal militar. 

Preventiva y de 

planificación 

Aplicación en la etapa de preparación, 

respuesta y rehabilitación. 

 

 

3. Diagnóstico 

A pesar del rol estratégico que desempeña el Ejército del Perú en la 

Gestión Reactiva frente a fenómenos naturales, su participación 

presenta actualmente una serie de limitaciones estructurales, operativas 

y de articulación que deben ser abordadas con carácter prioritario para 

garantizar una intervención eficaz, oportuna y sostenida en escenarios 

de emergencia. 

La investigación evidenció que el COADNE posee deficiencias 

concernientes a su estructura organizacional, limitada capacidad 

operativa en cuanto a procedimientos, equipamiento y entrenamiento; 

así como reducida coordinación y articulación con otras entidades o 

instituciones, para afrontar exitosamente los desafíos que conlleva la 

asistencia de calamidades de gran escala y si bien el COADNE ha 

demostrado una respuesta funcional y estructurada frente a emergencias 

y desastres, sus capacidades presentan limitaciones que deben ser 

abordadas con urgencia. Una verdadera integración de la GRD dentro de 

su doctrina, acompañada de inversión sostenida, alianzas estratégicas y 

una mejora en la formación de su personal, permitirá que el COADNE 

fortalezca su rol como brazo operativo del Estado en contextos de crisis. 
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4. Propuesta de innovación 

1. Objetivo de la propuesta 

La intervención del COADNE en la GRD demanda un proceso 

integral de optimización orientado a fortalecer su eficacia operativa 

y su aptitud para responder frente escenarios de fenómenos 

adversos. A fin de ello, resulta prioritario intervenir en aspectos clave 

como la estructura organizacional, las capacidades operativas y los 

mecanismos de articulación interinstitucional, a fin de garantizar un 

desempeño eficiente en la ayuda a los pobladores durante 

contextos de alta vulnerabilidad. En este marco, el propósito central 

es consolidar una intervención reactiva más eficiente, eficaz y 

coordinada, orientada al resguardo de las personas y a la reducción 

de los efectos adversos de los desastres, asegurando que la gestión 

reactiva del COADNE se integre de manera transversal a su misión 

fundamental de defensa y seguridad nacional, contribuyendo así al 

fortalecimiento de la resiliencia y el desarrollo del país. 

2. Descripción simple de la propuesta 

La estructura organizacional del COADNE requiere un proceso de 

revisión y redefinición que permita clarificar funciones y 

responsabilidades, optimizando el intercambio de informaciones y la 

resolución de problemas en contextos de emergencia. Para ello, 

resulta necesario implementar un organigrama funcional y 

protocolos de intercambio de informaciones estandarizados 

asegurando una interacción efectiva con los diferentes niveles 

jerárquicos, favoreciendo una respuesta oportuna y articulada. 

Asimismo, el fortalecimiento de la capacidad operativa demanda la 

actualización de los procedimientos operativos a partir de lecciones 

aprendidas, la modernización del equipamiento de unidades 

especializadas como las CIRD y CEMI, y la institucionalización de 

programas de capacitación y entrenamiento continuo orientados al 

uso de técnicas y tecnologías contemporáneas en la gestión de 
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desastres. Es indispensable consolidar la articulación interinstitucional 

del COADNE con los gobiernos subnacionales, ONG´s y otros actores 

estratégicos, mediante el establecimiento de alianzas y mecanismos 

de coordinación que permitan integrar capacidades y optimizar el 

uso de recursos durante la atención de emergencias. 
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CONCLUSIONES 

Primera, La configuración organizacional vigente del COADNE presenta 

debilidades estructurales que inciden negativamente en su desempeño y 

capacidad de intervención en la fase reactiva de la GRD. Aunque la unidad 

dispone de un mandato orientado a la asistencia en situaciones de crisis de origen 

natural o antrópico, su esquema jerárquico, las cadenas de comando y los 

mecanismos de coordinación interna no se encuentran plenamente alineados con 

el enfoque operativo establecido por el SINAGERD. La inexistencia de 

componentes especializados con funciones claramente definidas para la fase de 

preparación, respuesta y rehabilitación, sumada a la ausencia de una estructura 

técnica integrada para gestionar la información y la logística estratégica, restringe 

la ejecución de acciones articuladas e integrales. Esta situación evidencia la 

necesidad de reconfigurar su organización funcional, incorporando un modelo de 

gestión contemporáneo, flexible y de carácter multidisciplinario, coherente con las 

exigencias del contexto operativo y con los estándares internacionales de 

respuesta humanitaria y militar ante desastres. 

Segundo, Las capacidades operativas del COADNE evidencian deficiencias en 

procedimientos, medios materiales y nivel de capacitación, lo cual impacta de 

directamente en la eficacia de su desempeño en la asistencia de desastres y 

emergencias. Los protocolos operativos estandarizados no están actualizados ni 

armonizados con los lineamientos técnicos del INDECI y el CCFFAA, ocasionando 

inconsistencias en la realización de las operaciones en el terreno. Asimismo, las CIRD 

y los CEMI presentan restricciones logísticas, obsolescencia y limitación del 

equipamiento, reduciendo su capacidad de intervención en escenarios 

complejos. A ello se suma un nivel insuficiente de capacitación técnica del recurso 

humano, especialmente en búsqueda y rescate urbano (USAR), la aplicación de 

la EDAN, asistencia hospitalaria y logística humanitaria. Este contexto coloca en 

evidencia la obligación de mejorar la doctrina operativa, los procesos de 

instrucción y la dotación de recursos materiales del COADNE, con el propósito de 

consolidar su alistamiento y asegurar su desempeño como unidad de primera 

respuesta ante situaciones de emergencia. 
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Tercera, La intervención del COADNE en la Gestión Reactiva de la GRD se 

encuentra limitada por insuficiencias en los niveles de articulación y coordinación 

interinstitucional con los organismos que conforman el SINAGERD, particularmente 

con el INDECI, el CENEPRED y las autoridades subnacionales. Aunque se dispone 

de instrumentos formales de cooperación y planificación conjunta, en la práctica 

subsisten deficiencias en la interoperabilidad operativa, la comunicación 

intersectorial y el flujo oportuno de información, lo que restringe la capacidad de 

ejecutar una respuesta integrada y eficiente ante situaciones de emergencia. 

Asimismo, la ausencia de protocolos operativos compartidos y de ejercicios 

interinstitucionales sistemáticos reduce el aprovechamiento óptimo de todas las 

capacidades militares en apoyo a la GRD. En este contexto, resulta imprescindible 

fortalecer los mecanismos de coordinación y planificación multisectorial, formalizar 

canales permanentes de comunicación entre el COADNE y las entidades del 

SINAGERD, y desarrollar procedimientos integrados de intervención que aseguren 

un mando coordinado y una respuesta coherente frente a los desastres, 

optimizando el uso de recursos y evitando la duplicación de esfuerzos. 
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RECOMENDACIONES 

 

Primero, Se plantea la ejecución de una reingeniería organizacional del COADNE, 

orientada a robustecer sus capacidades institucionales para una intervención 

integral y eficiente en los procesos de la Gestión Reactiva. Dicha reestructuración 

debe incorporar unidades técnico-operativas especializadas para los procesos de 

preparación, respuesta y rehabilitación, además la implementación de una 

unidad de planificación y análisis de información de riesgo, con capacidad de 

articulación permanente con el INDECI, el CENEPRED y el CCFFAA. Asimismo, 

resulta prioritaria la formulación y actualización de un Manual de Procedimientos 

conforme a los lineamientos del SINAGERD, que establezca de manera precisa las 

funciones, responsabilidades y esquemas de mando y control durante las 

operaciones. Contar una estructura organizacional moderna, flexible y orientada 

a resultados permitirá al COADNE optimizar su desempeño operativo y consolidarse 

como el principal componente del Ejército en el apoyo al progreso del País y la 

atención de emergencias. 

 

Segundo, Se requiere implementar un Programa Integral de Fortalecimiento 

Operativo orientado a actualizar los Procedimientos Operativos Estandarizados 

(POE), modernizar el equipamiento y robustecer las capacidades de las CIRD y 

CEMI. Este programa debe priorizar la adquisición de tecnologías avanzadas, 

vehículos multipropósito, equipos de rescate, plantas de purificación de agua, 

hospitales de campaña y sistemas de comunicación. Paralelamente, establecer 

un plan continuo de capacitación y entrenamiento, que incluya módulos de 

búsqueda y rescate urbano (USAR), logística humanitaria, evaluación de daños 

(EDAN), atención médica prehospitalaria y operaciones conjuntas de respuesta. 

Todo esto alineado con la doctrina de empleo militar en la GRD, fortaleciendo la 

interoperabilidad entre las Fuerzas Armadas, INDECI y los gobiernos locales. El 

fortalecimiento operativo del COADNE permitirá consolidar su condición de fuerza 

de primera respuesta, incrementando la eficacia y oportunidad de la intervención 

estatal frente a desastres.  
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Tercero, Se plantea la implementación de mecanismos institucionales 

permanentes que aseguren la sincronización entre el COADNE y los principales 

actores del SINAGERD, INDECI, CENEPRED, autoridades subnacionales, incluyendo 

las áreas técnicas, mediante la creación de mesas técnicas de coordinación 

interinstitucional, protocolos de actuación conjunta y sistemas de información 

interoperables. Adicionalmente, se recomienda institucionalizar la realización 

periódica de simulacros y ejercicios multisectoriales que integren a las Fuerzas 

Armadas, PNP y organismos civiles de primera respuesta, con el fin de fortalecer la 

comunicación, la sincronización operativa y el liderazgo compartido durante las 

emergencias. A nivel estratégico, se propone la constitución de un Comité 

Permanente de Enlace Civil–Militar para la GRD, bajo la conducción del MINDEF y 

la PCM, destinado a facilitar el planeamiento conjunto, la administración de 

recursos y la evaluación de resultados. Estas acciones permitirán consolidar la 

unidad de esfuerzo del Estado y habilitarán al COADNE para actuar de manera 

coordinada, eficiente y bajo un enfoque integral de seguridad, desarrollo y 

resiliencia nacional. 
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Anexo 1: (Informe Profesional para optar el título profesional de Licenciado en 

Ciencias Militares) 

ESCUELA MILITAR DE CHORRILLOS CORONEL FRANCISCO BOLOGNESI 

“Alma Mater del Ejército del Perú” 

 

 

1.        DATOS PERSONALES: 

1.01 Apellidos y Nombres GONZALES GOMEZ LUIS 

1.02 Grado y Arma/Servicio CRL ING 

1.03 Situación Militar RETIRO 

1.04 CIP 117874100 

1.05 DNI 02842755 

1.06 Celular y/o RPM 962861538 

1.07 Correo Electrónico luisgonzalesgomez2020@gmail.com 

 

2.        ESTUDIOSENLAESCUELAMILITARDECHORRILLOS: 

2.01 Fecha ingreso de la EMCH 1992 

2.02 Fecha egreso EMCH 1995 

2.04 Fecha de alta como Oficial 01 de julio de1995 

2.05 Años experiencia de Oficial 33 años, 09 meses 10 días 

2.06 Idiomas Español, inglés 
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3.        SERVICIOS PRESTADOS EN EL EJÉRCITO 

Nº Año Lugar Unidad/Dependencia Puesto 

Desempeña

do 3.01 1995 CHORRILLOS ESC CMDOS ALUMNO 

3.02 1995 TACNA BING C/B Nº 20 CMDTE SECC 

3.03 1996 TACNA BING C/B Nº 20 CMDTE SECC 

3.04 1996 CHORRILLOS ESC ING ALUMNO 

3.05 1997 CHORRILLOS ESC ING ALUMNO 

3.06 1998 GARRUCHAS UMAR N° 7 CMDTE SECC 

3.07 1999 GARRUCHAS UMAR N° 7 CMDTE SECC 

3.08 2000 CHORRILLOS ESC ING ALUMNO 

3.09 2000 BAGUA GRANDE BTN AACIV N° 116 CMDTE CIA 

3.10 2001 BAGUA GRANDE BTN AACIV N° 116 CMDTE CIA 

3.11 2001 RIMAC CG 18 BB CMDTE SECC 

3.12 2001 CHORRILLOS CG DIV FZA ESP EJEC6 MANDO TROP 

3.13 2002 MIRAFLORES BING A/M Nº511 CMDTE CIA 

3.14 2002 MIRAFLORES BING A/M Nº511 CMDTE CIA 

3.15 2003 SURCO ESC OPN SIC EJTO ALUMNO 

3.16 2003 MIRAFLORES BING A/M Nº511 CMDTE CIA 

3.17 2004 MIRAFLORES BING A/M Nº511 CMDTE CIA 

3.18 2004 CHORRILLOS ESC ING ALUMNO 

3.19 2005 PIMENTEL BING C/S Nº 7 CMDTE CIA 

3.20 2006 PIMENTEL BING C/S Nº 7 CMDTE CIA 
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3.21 2007 PIMENTEL BING C/S Nº 7 S-3 

3.22 2008 PIURA CIA ING SERV Nº 11 CMDTE PEQUEÑA UU 

3.23 2009 PIURA CIA ING SERV Nº 11 CMDTE PEQUEÑA UU 

3.24 2010 SAN BORJA DIRAC JEFE DE DPTO 

3.25 2011 CHORRILLOS ESGE-EPG ALUMNO 

3.26 2012 CHORRILLOS ESC CCFFAA ALUMNO 

3.27 2013 IQUITOS B ING C/S N° 5 CMDTE UU 

3.28 2014 IQUITOS CG V DE DIRECTOR 

3.29 2014 MONTERRICO ESC OPSIC ALUMNO 

3.30 2015 SAN BORJA SJAO COORDINADOR 

DACO 

3.31 2016 CHORRILLOS ESC ING SUB DIRECTOR 

3.32 2017 CHORRILLOS ESC ING SUB DIRECTOR 

3.33 2018 CHORRILLOS ESGE-EPG OFICIAL EM 

3.34 2018 SAN BORJA CA-CGE JEFE DEPARTAMENT 

3.35 2019 LA MERCED CG AGRUPING PRG INSPECTOR 

3.36 2020 SATIPO BING CONST N° 2 INSPECTOR 

3.37 2021 CHORRILLOS CAEN ALUMNO 

3.38 2022 SAN BORJA COLOGE INSPECTOR 

3.39 2023 SAN BORJA COADNE JEFE DE DPTO 

3.40 2024 SAN BORJA SINGE SUB JEFE 

3.41 2025 JESUS MARIA MINDEF OFICIAL EM 
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4.        ESTUDIOS EN EL EJÉRCITO DEL PERÚ 

Nº Año Dependencia 

y Período 

Denominación Diploma/ 

Certificación 

4.01 1997 ESCING CURSO 

COMPLEMENTARIO 

CERTIFICADO 

4.02 2001 ESCING CURSO BASICO CERTIFICADO 

4.03 2003 ESC OPSIC CURSO BASICO OPSIC CERTIFICADO 

4.04 2004 ESCING CURSO AVANZADO CERTIFICADO 

4.05 2011 ESGE– EPG MAESTRIA EN 

PLANEAMIENTO 

ESTRATÉGICO 

CERTIFICADO 

4.06 2012 ESC CCFFAA MAESTRIA EN 

PLANEAMIENTO 

ESTRATÉGICO 

CERTIFICADO 

4.08 2014 ESC OPSIC CURSO SUPERIOR 

OPSIC 

CERTIFICADO 

4.09 2021 CAEN MAESTRIA EN 

DESARROLLO Y DFSA 

NACIONAL 

CERTIFICADO 

 

5.        ESTUDIOS DE NIVEL UNIVERSITARIO 

Nº Año Universidad y Período Bachiller-Licenciado 

5.01 2007 ALAS PERUANAS LICENCIADO EN EDUCACIÓN 
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6.        ESTUDIOS DE POST GRADO UNIVERSITARIO 

Nº Año Universidad y Período Grado Académico 

(Maestro–Doctor) 

6.01 2018 ENRIQUE GUZMÁN Y 

VALLE “LA CANTUTA” 

DOCTOR EN GESTIÓN 

EDUCATIVA 

 

7.        ESTUDIOS DE ESPECIALIZACIÓN 

Nº Año Dependencia y Período Diploma o 

Certificado 

7.01 2025 ESGE - EPG – GESTION DEL 

RIESGO Y DESASTRES  

DIPLOMA 

    

 

8.        ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO 

N° Año País Institución Educativa Grado/Título/Diploma 

/Certificado 

8.01     

 

 

FIRMA:  

POSTFIRMA:  

LUIS GONZALES GOMEZ 
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Anexo 2: (Equipamiento de las Compañías de Intervención Rápida para Desastres 

– CIRD) 



 

76 

 

 



 

77 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

78 

 

Anexo 3: (Equipo de Ingenieria para los 10 CEMI) 
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Anexo 4: (Inventario de Recursos y Capacidades según Sub Procesos) 



 

82 

 

 



 

83 

 

 

 

 

 

 

 


